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Tan alarmante situación impone a los ciudadanos serios deberes, y preocupado de ellos es 
que el Comité Nacional de la Unión Cívica ha resuelto dirigir este Manifiesto a la 
República, para exponer con franqueza los peligros que la envuelven, a fin de que todos los 
hombres patriotas y de buena intención concurran a la obra. de salvación común. El Comité 
Nacional ha expresado ya en otros Manifiestos la bandera de principios y el 
impersonalísimo de su causa, y procede ahora a establecer de un modo más positivo estos 
nobles ideales, consignando en fórmulas concretas las bases de las reformas que inicia. y 
procurará que prevalezcan en el gobierno. 
 
Es un axioma ante la conciencia Argentina que el mal se ha producido por exceso de 
oficialismo y de que los Bancos oficiales han sido el agente activo de la ruina de la fortuna 
pública y privada y de la depresión del carácter nacional. El Banco oficial constituye un 
peligro permanente, porque siempre será un medio político sujeto a la influencia de las 
pasiones partidistas. Trabajar, entonces, contra este género de establecimientos es hacer 
obra de cordura y de patriotismo. Los ciudadanos necesitan desenvolverse libremente en la 
vida del Estado, pero para ello es menester que éste no se apodere de todos los resortes de 
su acción individual. Si, el Estado, tomado en el sentido restrictivo del Gobierno, que 
maneja el tesoro, el ejército, la escuadra, los empleados públicos, constituyendo ya una 
fuerza enorme, se encuentra además dotado del poder de manejar el crédito particular de los 
ciudadanos, éstos en realidad no existen como hombres libres, pues se hallan aprisionados 
en el único terreno que debía ser su baluarte de defensa, en su hogar. La historia humana 
enseña que los hombres tienen heroísmos contra la prepotencia de la fuerza, pero que son 
débiles contra la influencia en sus sentimientos: esto es perfectamente lógico: ellos se 
agrupan en pueblo o nación para garantir su acción individual y la felicidad de sus hogares. 
El Banco oficial, entonces, es un elemento perturbador del orden social y será sabia la 
política que tienda a suprimirlo. 
 

 
* Por su actualidad se ha considerado de interés reproducir dos apartados de la Declaración de Principios de la Unión 
Cívica de fecha 23 de noviembre de 1891. El documento lleva la firma de Leandro N. Alem, presidente; Joaquín 
Castellanos, Carlos A. Estrada, Daniel D. Tedín, Abel Pardo, secretarios. Este documento es también conocido como 
Manifiesto Radical porque el mismo representa la opinión del grupo de dirigentes de la Unión Cívica que al poco 
tiempo estableció formalmente la Unión Cívica Radical. En realidad el nombre de Unión Cívica Radical ya se utilizaba 
con anterioridad a este documento como lo demuestra, entre otras expresiones, la carta de Leandro N. Alem a Bernardo 
de Irigoyen fechada en Córdoba el 22 de septiembre de 1891. (L. N. Alem, Mensaje y Destino, Editorial Raigal, 1955, 
tomo VIII, pp. 52-54. El documento ha sido reproducido de la edición de La Prensa de Buenos Aires, noviembre 24 de 
1891.) 
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Un gran antecedente histórico puede invocarse en apoyo de esta tesis, y es la conducta del 
partido demócrata de Estados Unidos, que produjo en el año 1836 la abolición de los 
privilegios nacionales del Banco de Filadelfia, para salvar a la nación norteamericana de la 
corrupción política. El Presidente Jackson, en momento solemne, al Congreso, dijo: "El 
equilibrio establecido por nuestra constitución sería roto si consentimos más largo tiempo 
en la existencia de asociaciones investidas de privilegios exclusivos. Estos privilegios no 
tardan en procurarles los medios de ejercer una poderosa influencia sobre la conducta 
política de las masas, o poner a su disposición el trabajo y las economías de las clases más 
numerosas. Por donde quiera que el espíritu de monopolio se alía al poder político hase 
visto nacer la tiranía y el despotismo". 
 
¿Qué no será, como sucede entre nosotros, si el poder político sigue reuniendo en sí mismo 
todo, esto es, los capitales, los privilegios y la dirección -de los principales Bancos del 
Estado? El Comité Nacional que se inclina decididamente por la libertad bancaria, pero que 
no resuelve por ahora el sistema definitivo que deberá adoptarse para. la República, porque 
eso dependerá en mucho de las circunstancias y los medios, declara que propenderá a la 
supresión absoluta de toda ingerencia oficial en la administración bancaria, cualquiera que 
fuere el sistema que predominare. 
 
Otro tópico digno de fijar la. atención pública, es el de poner limite a las emisiones 
fiduciarias y asegurar al país contra leyes de curso forzoso con efecto retroactivo. El recurso 
de la emisión es un medio vulgar de solventar las dificultades momentáneas, pero que no 
resuelve los problemas financieros, a menos de ser empleado como componente de sistema 
que abrace todos los extremos que se debieren consultar; será sin embargo, necesario 
siempre que el crédito no esté agotado para que la emisión produzca efecto benéfico, 
porque si ella viniere cuando el crédito no existe, obrará en sentido deprimente de los 
capitales creados, lo que es un grave mal en la vida colectiva porque cuesta mucho esfuerzo 
y mucho tiempo la formación de capitales. La teoría de la emisión debe aceptarse 
únicamente como -ampliación del capital pero no como sustitución del capital, que es lo 
que actualmente se hace en el país, al establecer un Banco con cincuenta millones de pesos 
papel y sin ninguna garantía efectiva. Doblemente corresponde incorporar a la política 
financiera y económica de la República estos principios, por los considerables 
entorpecimientos que a la inmigración y al incremento de la riqueza traen las constantes y 
fuertes alteraciones del valor de la moneda. Ésta es la causa principal de que se haya 
paralizado la venida de hombres aptos para la agricultura, de que emigren muchos de los 
que estaban establecidos y de que se sienta suspendido el movimiento de empresa e 
industrias. Deben, pues, evitarse las emisiones ingarantidas, que junto con el 
encarecimiento de la vida imposibilitan la venida del capital y población extranjera, que son 
indispensables al progreso argentino; y hay que afirmar como regla invariable de nuestro 
gobierno, que en ningún caso se darán leyes de curso forzoso, que alteren las obligaciones 
monetarias establecidas en los contratos, porque ellas constituyen una propiedad, y ésta ha 
sido declarada inviolable por la Constitución. El Comité Nacional propenderá a la 



Revista Libertas 3 (Octubre 1985) 
Instituto Universitario ESEADE 

www.eseade.edu.ar 
 
limitación de las emisiones dentro de las ideas expresadas y se pronuncia abiertamente en 
contra de las leyes de curso forzoso. 
 
Bajo el régimen de libertad que la Unión Cívica sostendrá en el gobierno, el Comité 
Nacional piensa que es necesario suprimir la ingerencia oficial en las Bolsas de Comercio, 
porque estas instituciones deben manejarse con entera independencia, dejando que los 
errores o abusos que en ellas se cometan, tengan su correctivo propio por la intervención 
judicial, en los casos que corresponda, o por la colisión de intereses antagónicos. La 
experiencia humana ha demostrado que la mejor vigilancia es aquella que se ejerce por los 
intereses en producirla, y que las intromisiones de autoridades extrañas son inútiles cuando 
no son perniciosas. Desde hace cuatro años el Poder Público ha intervenido en nuestra 
Bolsa, y el resultado que de ello se ha obtenido ha sido el de trastornar los negocios 
particulares y agravar más el ruinoso estado de las finanzas de la Nación. 
 


